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21 NOV 2019 
SALTA, 

Expediente N°23.431/19.- 

VISTO las presentes actuaciones y, en particular la Resolución R-N° 1714-19, por la 
cual se otorga una gratificación extraordinaria no remunerativa y no bonificable y por única vez, 
a favor del personal permanente, personal contratados y becarios de formación de esta 
Universidad, y 

CONSIDERANDO: 

Que dicho acto administrativo se emitió en procura de evitar demoras en el trámite 
respectivo y se tomó como base el Despacho N° 081/19 de Comisión de Hacienda de este 
Cuerpo. 

POR ELLO y en uso de sus atribuciones, 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA 
(en su 17° Sesión Ordinaria del 21 de Noviembre de 2019) 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Convalidar la Resolución Rectoral N° 1714-19, de fecha 13 de noviembre de 
2019. 
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